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EXTRACTO
 

Por resolución exenta número DN-338/2026, de fecha 30 de enero de 2026 de este Servicio,
se fija descanso sanitario coordinado para las agrupaciones de concesiones de salmónidos de la
región de Magallanes, conforme lo que indica.

El texto íntegro de la resolución indicada, se encuentra publicado en los sitios de dominio
electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y de la Subsecretaría de Pesca y
Acuicultura.
 

Valparaíso, 30 de enero de 2026.- Mónica Andrea Rojas Noack, Subdirectora de
Acuicultura, Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
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